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PUEDE EL DUENO O CASERO 
AUMENTAR LA RENTA? 
    
La regla general es que si usted tiene un 
arrendamiento mes a mes, el dueño o ca-
sero puede aumentar la renta en cualquier 
momento y por cualquier cantidad. Sin 
embargo, el dueño o casero deberá darle 
un aviso por escrito del aumento de la 
renta con al menos de 30 días y el aumen-
to de la renta no podrá ser  efectivo antes 
de que transcurran los 30 días. 
 
Existen algunas otras limitaciones a la re-
gla general. 
 
1.  Si el aumento de renta propuesto su-
pera el 10% de la renta en un periodo de 
12 meses, entonces el dueño o casero de-
berá darle un aviso de 60 días por escrito, 
y el aviso no será efectivo antes de que 
transcurran los 60 días.  
 
Usted tiene derecho a un aviso de 60 días 
si el total de todos los aumentos de renta 
en los pasados 12 meses supera el 10% de 
la renta cobrada durante ese periodo.. 
 
2. El dueño o casero no puede cobrarle 

un aumento de la renta que sea repre-
salia por que usted haya reclamado y 
ejercido sus derechos como arrendata-
rio. 

Por ejemplo, el dueño o casero no puede 
aumentar la renta porque usted reclamo 
por un defecto en su casa, tales como fal-
ta de agua caliente o falta de calefacción. 
Sin embargo, si usted rehúsa pagar el au-
mento de renta y luego el dueño decide 
desalojarlo, usted esta obligado a probar 
que el aumento de renta fue en represalia. 
3.  Si usted tiene un contrato de arrenda-
miento a plazo fijo, digamos a 6 meses o 
1 año, entonces el dueño no podrá au-
mentar la renta durante la duración del 
arrendamiento a menos que el contrato 
específicamente permita aumentos de 
renta. 
 
La mayoría de los contratos de arrenda-
miento que vienen pre-impresos, incluyen 
una cláusula de “Holding 
Over” (ocupación después de vigencia del 
contrato) . Esas cláusulas normalmente 
disponen que si usted se queda mas allá 
de la vigencia de su contrato, unido al 
consentimiento del dueño 
(consentimiento que se presume si el due-
ño continua aceptando la renta), usted se 
convierte en un arrendatario o inquilino 
mes a mes, pero todas las demás cláusu-
las del contrato continúan en pleno vigor 
y vigencia.  Una vez que se convierte en 
un arrendatario de mes a mes, el dueño 
puede aumentar la renta en cualquier mo-
mento dándole el aviso pertinente de 30 o 
60 días por escrito. 
 

4.  Si usted vive en East Palo Alto, la que 
tiene control de rentas, la capacidad del 
dueño de aumentarle la renta se ve seria-
mente limitada.  Muchas viviendas arren-
dadas están cubiertas por la Ordenanza 
de Estabilización de Rentas de Est Palo 
Alto (East Palo Alto’s Rent Stabilization 
Ordinance).  La Ordenanza se aplica a los 
dueños que tienen 5 o mas propiedades 
arrendadas en  East Palo Alto.  El dueño 
de una vivienda cubierta por la ordenanza 
en East Palo Alto puede aumentar la renta 
una vez al año y solo por el porcentaje 
permitido por la Comisión de East Palo 
Alto “Rent  Stabilization Board”. Pero no 
hay limite en cuanto al aumento de renta 
que el dueño podría hacer a un nuevo 
arrendatario. 


